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M L A P R C V I I C I * B E L E Ú I 

Laee*> que los fíres. AleftMH 7 S « r e -
t&riofi iMiban les itúmaTús dfll Bourrfit 

M i reitposdsn t i d^tuta, dispondrán 
** fija os «J«mplar tm «1 «Itio da «Oft» 

ftsabrs, desde permfcn&eerá haita«lreei-
b9 d«I fiúi&aro fiiguíent«. 

Los Sflsrei^no.t cuidarán d« coni«rfmr 
:«» Bousi'^íifcS 05l«ieioi!»doJ! oidcrada-
zen t^ pan, s& cssuidQrnasi^n, qa» d«bsr 
;á TcríílctrBC etdk aSo. 

S B PUBLICA U>S LUNES, M A R C O L E S Y VIERNES 

Se inscriba «n la Gcntadnría de Ja Dipatteíón proTincíal, a cuatro pe-
aetaa cincuenta céntimoa el trimeatre, ocho peaotae al saKefitre 7 qnir.ee 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suKcripción. Los 
pujoe de fuera de la capital se harán por libranza del (airo mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en fas Buacripeiones de trimestres, j únicamente por la 
íraccidn de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arieglo a la escala inserta «n circular de la Comútón provincial, publicada 
en loa númorofi do eeto4 EoLETi^ de fecha 20 y 22 de dtciembrt- do 1905. 

Los Jnxg&dcs municipaleb, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lut dispsidfliones de las autoridaíei, excepto Ia¿ qn« 
KÍMI & íastapcía de pnrtd no pubio, se ínaerrarÁn ofl-
disíítjsete, aaimiisio eunlqiuer anuncio concerniente al 
«ítrYicio nacional (¿s* ¿itíiauc de le* miaaiea: lo í< in-
tsré* partífvlp.r preTío «1 pago atítilantado d i rtinte 
s ^ i i e s a d* ci^seta por cada Unoa de infereioc. 

Les aauceioe a que iieae reínrducla la circuUr de la 
wíiruisJoB ítroTindal, feclia 14 de dicmaahre de l&n5, e l 
citnpümíe'i:^ al acuerdo do la Piputacién de 20 c:4 no-
•"íieíaon difiho af.o, y cuya eirenlm' ha sido ;>nhÜ-

hr'; ;:'t sî î iú, i« abunarñn eon airífgio e. la íarii'. gn» u 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO P E MINISTROS 

S. M . el Rsv Don Alfonso X i l i 
( Q . D . Q . ) , S. M . ¡a RSINA Doña 
Victoria Eagania y SS. A A . RR. el 
Prtrtclpe de Asturias e infantei, con-
iim¡a¡> «In no^dnd en su iniporíunts 
«a] ué. 

Da Igya! bsneílcio disfrutan las 
femás personas da la Augusta Keal 
PasHííta, 

CffíCfia del día 4 .I« euro de 1817) 

MINISTERIO 
" D E L A GOBERNACION 

S E A L ORDEN 
Excmo. Sr.: Existiendo Vacantes 

plazas de aspirantes a Agentes, con 
sueldo y sin sueldo, del Cuerpo de 
Vigilancia, y debiendo, en su virtud, 
cumplirse lo establecido en tos ar
tículos 5.° y 8.° de la ley de 27 de 
febrero de Í9C8; 

S. M . e! Rey (Q. D. Q. ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Qn» se anuncie convocato
ria por piazo de treinta días para 
proveer por oposición SO plazas de 
aspirantes a Agsntes sin sueldo, en 
expectación de destino, y las de 
aspirantes con sueido de Í .500 pe
setas que se hallen Vacantes el dia 
que terminen los ejercicios. 

2. ' Que a las expresadas oposi 
clones se admita a quienes acredi
ten habr r prestado servicios en el 
Cuerpo de Vigilancia, durante cua
tro £ñcs, y no excedan de cuarenta 
y cinco da edad; P. los Sargentos en 
activo, reserva y licenciado; que 
nrocedan de todas iss Arnns del 
Ejército y An:isdi, Guardia civil y 
Carabineros, y no pasen de cuaren
ta años, y a quienes, sin reunir las 
condiciones anteriores, sean mayo
res de Veintitrés año > y menores do 
treinta y cinco; entendiéndose que 
habrá de reservarse e! 20 por 100 de 
las plazas cuya provisión se anuncia, 
para ser provistas en tos expresa
dos opositores aprobados que per
tenezcan chayan pertenecido más 
de cuatro años al Cuerpo Vigi
lancia, y otro 20 por 100 en los 
opoiltores aprobados que sean en 
activo, reserva o licenciados Sar

gentos del Ejército, Armada, Guar
dia civil y Caiablneros, y hayan so-

' licitado expresamente en sus instan
cias ser comprendidos en ese 20 por 
ICO, quedardo el 60 por ICO de las 
vacantes para los demás opositores 
aprobados, asi como las que resulta
ran sin proveer por no haber núme
ro bastante de aprobados para cu
brir el 40 por 100 de las plazas- con 
sueldo y sin él que deben reservar
se en la Indicada proporción; y 

3 0 Que las solicitudes se pre
senten, en Madrid, en el Registro 
general de esa D'rección, y en pro
vincias, en los Gobiernos civiles, de 
donde las remitirán a V. E . al día si
guiente de su presentación. 

De Real ordo lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1916.— 
Rtíiz Jiménez. 
Señor Director general de Seguri

dad. 

D l r e e e l ó n general ato S e g n r l -
d a d 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, por oposición, de 50 plazas de 
aspirantes a Agentes sin sueldo, en 
expectación de destino, del Cuerpo 
de Vigilancia, y las de aspirantes 
con sueldo de 1.500 pesetas, que se 
hallen vacantes el día que terminen 
los ejercicios, confirme a las ccndl-
cion;s que establecen los artículos 
3.° y 8." de la Ley de 27 de febrero 
de 1908, y con arreglo al programa 
que a contir.uaclón se Inserta. Po
drán optar al 60 por 100 de estas 
plazas, los que hayan cumplido Vein
titrés años y no excedan de treinta 
y cinco el día en que se publique 
este anuncio, acrediten no haber si
do penados y la aptitud física nece
saria; el 20 por 100, los que acredi
ten que tienen prestados cuatro 
años de servicios en el Cuerpo de 
Vigilancia, sin nota desfavorable en 
sus expedientes, no excediendo de 
cuarenta y cinco años de edad, y al 

. 20 por 10O restante, los Sargentos 
en acllvo,reserva y licenciados pro
cedentes da todas las Armas del 
Ejército y Armada. Guardia civil y 
Carabineros, que soliciten expresa
mente en sus instancias ser com 
prendidos en este SO por 100 que a 

dichas clases se reserva, que no pa
sen de cuarenta años de edad, y 
que como todos los anteriores, sean 
admitidos por la Junta calificadora 
a que se refiere ei articulo 6.° de la 
expresada Ley. 

Las vacantes que resulten sin pro
veer por f ilia de número da aspiran
tes aprobados de los de estas dos 
últimas clases de opositores, a quili
nes se reservará el 40 por 100 en la 
proporción señalada, strán provistas 
per ios primeros. 

En el término de treinta días na
turales, a partir de la publicacün de 
este anuncio en la Gaceta de Ma-
di id , se presentirán las solicitudes 
en los Gobiernos civiles de las p, o-
vlnclus donde los solicitantes hayan 
residido durante los dos últimos 
años, y si en éstos hubieren variado 
de domicilio, en el Gobierno de la 
provincia donde residan, excepto los 
de la de Madrid, que la presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción. 

En la Instancia expresará el soli
citante tu edad, domicilio que ha te
nido en los ú tlmos cinco años, se
ñalando poblaciones, calle y número 
de éstas, su estado, que no ha sido 
precisado, y si lo fué, por qué deüto, 
ante qué Tribunal y resolución que 
recayera, les estudios que tci g i 
aprebados y los títulos que posea, 
si ha servido o no en el Ejército y 
si conocs a'gún Mioma extranjero. 

Los que luyan prestado servicio 
durante cuatro años en ei Cusrpo de 
Vigilancia, acompañarán ios docu
mentos originales que lo acrediten. 

Los Sargentos en activo, certifi
cación prcbitorla de serlo, expedi
da por el J J i í del Cuerpo a que per
tenezcan, y los licenciados sus Ucen
cias y hojas de servicios. 

A todas las instancias acompaña
rán ce r t i f i cac ión de nacimiento 
cuantos aspiren a tomar parte en 
los ejercicios y los documento; que 
consideren necesarios a justificar 
los extremos que aleguen, certifica
do de no haber sMo penados, ex
pedido expresamente para estas 
oposiciones por la Dirección g'.no-
ral de Prisiones y certificado en que 
se acredite que el solicitante ha 
obaervado buena conducta, g'Z i de 
buen concepto y no ha ejecutado 
actos q-ie le hubieran hecho des
merecer de su buena fama, expedi

do por el A'c&Mtt de la Veclr.dad 
del se licitante, rxcepto para les re
sidentes en Mr.drld y Barcelona, 
que lo será per los Jtfes de Vigilan
cia de la Comiñsu'a o Distrito a que 
corresponda al domicilio dol intere
sado, y para los residentes en les 
demás capitales de provincia, por 
los Jeff.s respectivo» del Cuerpo de 
V!gl!sr,c'a. 

Los Gobernadores civiles, o! mis
mo di* o al siguiente de presentarse 
cada solicitud documentada, y seña
lando la hora d* su preseníación, ia 
elevarán a esta I3¡recd(5¡] gineral, 
con.serV.mdo nota sufícienta psra 
que en los cuatro rilas siguientes 
pueda remitir informe sobre el aspi
rante. 

Dichas instancias, con los decu-
mantos y los Informes que se esti
men convenientes, serán sometidas 
al examen de la Junta mencionada, 
la cuol resolverá, sin ulterior recur
so, si se admite o no al aspirante. 

Los nombres de los admlti-fes se 
pubücarín en la Gaceta de M í d r i d 
quince días antes, por lo m-m.", ¿el 
quehjynn dfi tener lugar los ejercí-
do j , anunciándose también el ü i y 
sitio en q.m deberán sufrir recono-
clmlanto médico, por ai qua nbenn-
ráfi 2,50 pesetas y lOpasetíis por 
derecho; de examen. 

Tres dias antes del señalado para 
comenzor los ejercicios, se prsct'ca-
rá por t ! Tribuna!, si estuíhrn ya 
nombrado, o con !a intervención de 
los funclonorics que e.«ta D¡rfN'.-::i5n 
designe, un sorteo para determinar 
el orden en que han de exairir nise 
los aspirantes, tfiteniiéndoss que 
quien deje paspr su turno, remuela 
a la oposición, salvo que presente 
certflcnclón de hallarse ei-fe^n'.o, 
en cuyo caso el Tribunal podrá lia-
mar!'; otra V.-z, a reserva de hacer 
la comprobación de la excusa. 

No se:án Í dmitidos a examen, los 
que carezcan de la epíllud HSÍCH re
cesarla psra ol desempeño dd car
go. El reconocimiento médico, sor-

. tto y exámenes, se verificarán en 
: Madrid. Los ejercicios serán dos: 
: uno teórico y otro práctico; el pri-
' mero consistirá en exponer los co

nocimientos que el aspirante pesea 
respecto da lu pregunta que por 
suerte la corresponda de los 46 pri
meros temas del prrg'sma, pudien-
do el Tribuna! pedir exp icsclones o 
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aclarHclones sobre la materia por 
medio de preguntis. 

El ejercicio práctico consistir* en 
redactar uno de los decusnentús que 
se señalan en el tema que por su 
suerte Umbién le corresponda de 
los comprendidos desda «I núm. 47 
al final del programa. 

Los aspirantes que altguen po
seer algún Idioma extranjero, prac
ticarán un tercer e j i r lclo, en el cual 
escribirán al dictado, traducirán y se 
expresarán en dicho Idioma. 

L-J calificación se hará en el acto 
de terminar el examc n de un oposi
tor, por número de puntos, pudiendo ¡ 
atribuir cada examinador hasta cinco 
por ejercicio. 

Para considerar aprobado al opo
sitor, h ibrá de obtener por lo menos 
U puntos en cada uno da ellos. 

Este anuncio se publicar* en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, lo cual hr.rán cumplir los Go
bernadores civiles al día siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo envltr a esta Dirección ge
neral un ej;mplar del Boletín el 
mismo ola en que aparezca. 

Madrid, 26 de diciembre de 1916. 
E i Director general, M . de la Ba -
m r a . 

F i i u r . n »wt -< ' i K S T I O H m í o 
von «rregl» al cnnl il«*lier«ii relebrar-
Ne IftH vpoMlcloneB * lux plasnw de •(*-

plraulc» a Agenlei* dtt Vlgtlaavla. 
Tema l . " De la Dirección ge

neral de Seguridad: sus fines y atri
buciones según el Real decreto de 
27 da noviembre de 1912 —Su or
ganización con arreglo a la Ley de 
30 de diciembre de 1912. 

Tema 2." Ley Orgánica consti
tutiva de la Policía en generul.—Sis
tema de ingreso y ascenso.—Cau
sa» de separación. 

Tema 3." Organización actual 
de la Policía gubernativa en Madrid, 
según la Instrucción prcvlsional de 9 
do febrero de 1913 —Organización 
de la Policía en las demás provin
cias con arreglo e las disposiciones 
en v'gor. 

Tema 4." Ditposlclenas del Re
glamento de 15 de agosto de 1907, 
relativas ai régimen y servidos de 
los Cuerpos ón Vigilancia y Seguri
dad.—De las faltas y su corrección. 

Tema 3 ° De los delitos y fal
tas.—Hechos preparatorias del de
lito.—Hechos A* ej iciición.—Cir-
cunstanclus modificativas de la res
ponsabilidad ciimin»!. 

Tema 6." De ¡«? personas res
ponsables criminal y civilmente de 
ios delitos y faitas.—Personas que 
deben S¡T puestas ta disposición de 
Tribunales aspeclaies.—Personas y 
domicilio» que gozsn de extruterrl-
tcriaiirfad. 

Tema 7.° De los Mpaftclss y 
sus derechos, segi'in la Vlgents 
Constitución de la Monarquía espa
ñola. 

Tema S." Ley que regula el de
recho de reunión: Pdcultades y obll-
godon'.-o: Facultados y obHg^cio 
nes de los funcionarlos de Poücl?. »n 
las reuniones o manifestaciones pú
blicas. 

Tema 9." Lay de 30 de junio de 
1887, regulando el ejercicio del de
recho de Asociaciin.—Atribuciones 
y deberes de los funcionarlos de 
Policía respecto de las Asociaciones 

Tema 10. L«y de Policfa de 
Imprenta de 26 de julio de 1883. 

Tema 11. Deltos contra la se
guridad exterior del Estado.—Deli

tos de traición.—Delitos que com
prometen la paz o la Independencia 
d»l Eftr.do.—Delitos contra ei de
recho de genUs. 

Tem»12. Delitos contra la Cons
titución.—Delitos de lesa majestad 
contra las Cortes y sus individuos, 
contra el Consejo de Ministros y 
contra la forma de Gobierno. 

Tema 13. Delitos contra la 
Constitución (continuación).—Deli
tos cometidos por los particulares 
con ocasión de! ejercicio de los de
rechos individuales garantizados por 
la Constitución. 

Tema 14 Delitos contra la 
Consiltuclón (continuéclón).—Deli
tos cometidos per los funcionarlos 
públicos contra el ejercicio de los 
derechas individuales sancionados 
por la Constitución. 

T i m a l S D-ílitos contra el orden 
público. - Rebelión. — Sedición.— 
Desórdenes públicos. 

Tema 16. Delitos contra el or
den público (continuación). — De 
los atentados.-- Rísl.-tencla y das-
obediencia.—Desecaios.—'Insultos. 
Injurias y amenazas contra la Auto
ridad, sus Agentes y demás funcio
narlos públicos.—Paltas contra el 
Orden público.-Facultades que a 
la Autoridad gubernativa confiere el 
arlfcalo 22 de la ley Provincial de 29 
de agoste de 1882. 

Tema 17. Disposiciones que 
contiene la ley de Orden púbilco de 
23 de abrli de 1870. referentes al 
estado de prevención y alarma, al 
estado de guerra y a los bandos que 
dictan las Autoridades e infracción 
de los mismos.—Principales precep
tos d» la circular de 19 de julio de 
1870, dictada para ei cumplimiento 
de la Ley antes citada. 

Tema 18. De les falsedades.— 
De la falsificación de la firma o es
tampilla Real y firma de los Minis
tros—De la falsificación de sellos 
y marcas.—De la falsificación de 
moneda, billetes de Banco, docu
mentos de crédito, efectos timbra
dos, documentos públicos y priva
dos, cédulas de Vecindad y ccrtlfi-
caítos.—De la ocultación fraudulen
ta d» bienes o de Industrias, del 
falso testimonio y de. la acusación y 
denuncias falsas.—De la usurpación 
de funcloites, calidad y titulo y uso 
indebido de nombres, trajes, insig
nias y ccndecorsclones. 

Tema 19. De la infracción de 
las leyes sobre Ir.hjmsciones, de la 
violación de sepulturas y de los de
litos contra la salud pública. 

Fdltas contra los intereses gene
rales y régimen de las poblaciones. 

Tema 20. Preceptoi que contie
nen los Códigos Civil y Penal en 
materia de juegos y rifas. 

Loterías y rifas.—Disposiciones 
de la Instrucción de 25 de febrero de 
1893, sobre Venta y reventa de bi
lletes. 

Tcmn 21. Delitos cometidos por 
los funcionarios públicos en el ejer
cicio de sus cargos.—PreVariaclón. 
Infidelidad en la custodia de presos. 
Infidelidad en la custodia de docu
mentos.—De la violación de secre
tos.—Desobediencia y denegación 
de auxilio.—Anticipación, prolongi-
cidn y abandono de funciones pu
blicas. 

Tema 22 . Delitos cometidos por 
los funcionarlos públicos en el ejer
cicio de sus cargos (continuación).— 
De la usurpación de atribuciones y 
de los nombramientos Ilegales.— 

Abusos contra la honestidad.—Co
hecho.—Malversación de cendales 
públicos.—Fraudes y exacciones Ile
gales.—Negociaciones pritv.bidas a 
íes emplerdos. 

Tema 23 . Delitos contra las per
sonas. —Parricidio. —Asesinato. — 
Homicidio.—I r:f antlcldio. —Aborto. 
Lesiones.—Duelo. 

Tema 24. Delitos contra la ho
nestidad,—Adulterio.—Violación y 
abusos deshonestos.—Escándalo 
público.— Estupro y corrupción de 
menores.—Rapto. 

Tema 25. Delitos contra el ho
nor. — Calumnia. — Injuria. — Dt>l 
procedimiento por delitos de Injuria 
y calumnia contra particulares. 

Delitos contra el estado civil de 
las personas.—Suposición de partos 
y usurpación del estado clvi'. —Cele
bración de matrimonios Ilegales. 

Tema 26. Delitos contra la l i 
bertad y seguridad.—Detenciones 
lleg iles.—Sustracción de menores. 
Abandono de niños.—Allanamiento 
de morada —Amenazas y coaccio
nes.—Descubrimiento y revelación 
de secretos.—Ley para reprimir los 
secuestros, de 8 de enero de 1877.— 
Ocasiones en que se aplica estaLey. 
Jurisdicción competente psra el co
nocimiento de los delitos de se
cuestro. 

Tema 27. Delitos contra la pro -
piedad. —Ribo. —Hurto. —De la 
usurpación. —Alzamiento, quiebra 
e insolvencia punibles: 

Tema 28. Delitos contra la pro
piedad (continuación)—De las es
tafas y otros engaños.— Incendios y 
oíros estregos.—Daños.—De la im
prudencia temeraria. 

Tema 29. Dlsposiclonas del Có
digo Penal relativas a las faitas que 
pueden cometerse contra las perso
nas.—Idem contra la propiedad. 

Tema 30. De los delitos electo-
relés, según la L^y de 8 de agosto 
de 1907.— Disposiciones del Código 
Penal referentes a los delitos y a las 
faltas de imprenta.—Procedimiento 
establecido para ios delitos cometi
dos por mí dio da la imprenta, el 
grabado u otro medio mecánico de 
publicación. 

Tema 31. Lsy de Enjuiciamien
to Crimina1.—Misión que esta L?y 
encomienda a tos funcionarlos de la 
Policía judicial.—Del (¡testado y sus 
requisitos.—De la detención; CÍSOJ 
en que procede y prevenciones que 
deben observar los funcionarios de 

. la Policía gubernativa respecto de 
: los detenidos. 
1 Tema 3 2 . Ley de Enjulclamlen-
i to Criminal (continuación).—De la 
\ denuncia y de la querella.—De la 
:' entrada y registro de domicilios.— 
: Requisitos y formalidades que de-
! ben observarse con este motivo. 
; Tema 3 3 Condición civil y po-
. iftlca de los extranjeros en España, 
: según el Real decreto de 17 de no-
' vlembre de 1852, la Constitución, 
• el Código Civil y demás disposlcio-
; nes Vigentes. 
» Ttma 34 . Conflictos sociales: 
i Leyes de 19 de mayo de 1908, 27 de 
[ abril de 1909 y demás disposiciones 
i en vigor sobre el particular, 
l Tema 35 . Ley de Caza, de 16 
í de mayo de 1902.—Del derecho de 
í cazar.—Del ejercicio del derecho 
\ de caza «-De los procedimientos y 
\ penalidad.—Jurisdicción competen-
i te para el conocimiento de los de-
} Utos y faltas comprendidos en la 
S Ley citada. 

Ley de Pesca f uviol, de 27 de di
ciembre de 1907 —Del tiempo de 
Veda.—De los procedimientos de 

Eesca prohibidos.—De la guardería, 
le las infrncclones. 

Tema 36. Ley de Emigración, 
de 21 de tllclembre de 1907.—De ta 
emlgracIJii y d : los emigrantes.— 
Casos en que pueden intervenir 
las Autoridades gubernativas y sus 
Agentes en las cuestiones de eml-
g'aclón.—De las sanciones penales. 

R-g'am;nto de 30 da >b.-l! de 
1908. — De las personas comprendi
das en el concepto legsl de emi-
g-nnte y de los documentos que ha
brán de proveerse.—Debares j í ue 
este Reglamento Impone a las Au
toridades giib.rnallvjs y a los Cón
sules. 

Principales disposiciones vigentes 
sobre pasaportes. 

Tema 37. R- glamento de Poll-
efu de esprctáculor, de 19 de octu
bre de 1913 —Disnosiciores gene
rales del mismo.—De laa obras dra
mática?.—De los crfés enllantes o 
de concierto.-DÜ los bdües públi
cos. 

Temí 3 8 . Reg'amento de Poli
cía de espectáculos, da 19 de octu
bre de 1913 (continuación).—De la 
expendlclón de billetes pnra espec
táculos públicos. —Del público en 
general —De los autores. - De las 
Empresas. 

Reglamento para las corridas da 
toros que se celebran en la plaza 
de Madrid, do 14 de febrero de 1880. 
Exposición de los preceptos que 
contiene sobre la liitervsndón gu
bernativa en esta clase de espectá
culos.—Principales disposiciones de 
la Real orden de 5 de febrero de 
1938: acerca de la celebración de 
las corridas da toros. 

Corredores de frontones. 
Tema 39. Reglamento de Poli

cía de espectáculos (continuación). 
Junta consultiva e inspectera de tea
tros.—De las obrss da nueVd planta 
y reforma.—Clasificación da los 
edificios destlniidcs a «-specUculos 
públicos.—Emplazamiento y comu
nicaciones cen la vij pública.— 
Construcción.—Servicios generales 
y depend?nclas anexas. 

Tema 40. Reglamento da Poli
cía de espectáculo s (contlnunclón). 
Locales para espectáculos al aire 
libre.—A'unibrado, calsfacclón y 
Ventilación.—Precauciones y servi
cios contra Incendio:.—Disposicio
nes comunes que contiene dicho 
Rcg'aniento. 

Tema 41. Disposiciones en vi
gor sobrs protección a Is Infancia y 
represión da maiidlcidíd. — Diré-
chos y debares de los pitares y 
gunídadorr, da menores. 

Tema 42. Ca^as de préstamos 
sobre prendas.—Riglamento dicta
do para su f unclonamlenío, de 12 de 
junio de 1909. 

Tema 4 3 . fesUAIeclmlentos p4-
büeos.— Real onieri de 29 de sep
tiembre de 1907. 

Disposiciones de tas de 27 de no
viembre de 1858 y 17 da marzo de 
1909, relativas a la apertura, funcio
namiento y vigilancia de los esta
blecimientos dedicados a la Indus
tria de hospedaje. 

Tema 44. Regiamsnto de 15 de 
mayo de 1857, relativo a los carrua
jes destinados a la conducción de 
«lajeros.—Preceptos de las Orde
nanzas municipales de Madrid sobre 
carruajes.—Principales disposlcio-
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nes vigentes sobre tranvías y auto
móviles 

R glí mtnto de recaderos y mo
zos de cuerda, dictado por el Go
bierno civil de Madrid en 25 de julio 
de 1896. 

Tema 45. Disposiciones vigen
tes sobre uso de armas.—Diferen
tes clases de licencias y requisitos 
para obtenerlas.—Formalidades pa
ra la Introducción y circulación de 
armas por el Rjlno.—Estableci
mientos dedicados a la venta de 
arma? y -ubstanclns explosivas. 

Tema 46. Disposiciones vlgin-
tes sobre trata de blancas.—Idem 
scb-i prostitución. 

Tema 47. Atestado por delito 
de parricidio 

Tema 48. 
de «seslníto. 

Tema 49. 
de homicidio. 

Tema 50. 
4% InfeotlcMIo 

Tema 51. 
de rborto. 

Tema 52. 
de lesione!:. 

tema 53. 
de robo. 

tema 54. 
de hurto. 

tema. 55. 
do estafa. 

tema 56. 
de atentado. 

tema 57, 

Atestado por delito 

Atestado por delito 

Atestado por delito 

Atestado por delito 

Atestado por delito 

Atestado por delito 

Atestado por delito 

Atesíüío por delito 

Atestado por delito 

Atestado por delito 
de ffbrleacldn de moneda. 

tema 58. Atestado por delito 
de expemüdón de moneda. 

Madrid, 26 de diclsmbre ds 1916. 
El Director generai, M . de la B J -
rrera. 
¡Qtceli de día 3ri do diald.nbn d i 1910.) 

FISCALÍA DELTItlliCNU SUPREMO 

Hechí:i públicas las propuestas 
de paz po- un grupo de Naciones 
beligerantes, debsr de todos es 
procurar q'ts ni los íüimos se enco
nen más ni le? prisiones se exacer
ben, y seatimfentss da humanidad 
nos Imponen el que coda uno, den
tro d i su esfera de acción, coadyu
ve a facilitar el universal deseo de 
ver la paz rcstabieclds en el mundo. 

Prcrisa periódica, que tanto 
puede hacer en beneficio de estos 
antnlüs, estoy seguro de que con
tribuiré con su infuencla a suavizar 
rencores, a hacer que se olviden 
agr.u'ios y a conciliur intereses para 
reaüzDr usta mhtón tan altruista. Y 
hasta tul pui to estoy persuadido de 
que la Prtnss en g.-nernl correspon
derá u cuí,t¡to de t ila hsy derecho a 
esperar mi estas solemnes circuns
tancia!!, que he dudado si serla opor
tuno dirigir itislrucciones o! Ministe
rio Flscai con este motivo; pero co
mo entra en los cálculos da lo posi
ble que pueia llegir a existir alguna 
excepción, y ante el grava daflo que 
ella pudiera significar, creo un de
ber mío, inexcusfiblo, ¡lámar la aten-
clóp. da V, S. encareciéndole el ma
yor celo en el examen de la Prensa 
periódica, por si—aunque como ya 
he dicho, no lo espero—apareciese 
en eüa alguna extrnümltación en ta 
mateiia a que vtngo refiriéndome, 
pueda ser prontamente reprimida. 

No castiga nuestra legislación pe
nal las injurias a las Naciones ni a 
ios Ejércitos extranjeros, sin que 
jamás en épocas normales, para las 

que se escribió el Código, se haya 
echado de menos por nadie precepto 
alguno a ello encaminando, y consi
dera tan sólo como delito, la calum
nia o Injurli a Soberanos o Prín
cipes de Naciones amigas, a los i 
Agentes diplomáticos de las mismas ' 
y a loa extrar.j -ros con carácter pú
blico, en los que concurran las cir
cunstancias que el Código deter
mina. 

Aplicada esta disposición, que en 
Virtud de Real orden de 2 de agosto 
de 1914, puede h tcerse ahora sin ex
citación especial del Gobierno, con 
la escrupulosidad que exigen las ac
tuales circunstancias, ocurrirá a ve
ces que :a Injuria a una Nación o a 
su Ejército, llevará envuelta la inju- ' 
ría a su Soberano, que asume la re- -
presentación del Estado, y cuando 
esto ocurra, cuando dentro de las ' 
reg'as la sa.ia critica, entienda i 
V. S .Sígún tas circunstancias del : 
caso, que procede calificar el hecho '• 
de Injurias a Soberano extranjero, ' 
lo h irá níf desde luegi, procediendo ] 
a ello con el mayor celo. ¡ 

En a'g tno de los casos en los que ' 
no corresponda la calificación ante- i 
rlor, podrá perseguirse la extrallml- ' 
taclón como constitutiva de la falta 
prevista en el número 5.° del artícu- i 
lo 584 del Código Penal, pnes no es ] 
necesario indicar siquiera el daflo : 
que al Estado puede seguírsele por j 
trataren la Prensa, en forma Incoa-
veniente, ios pstir.tos de la guerra. * 

Por último, en aquellos casos en ] 
que no estime V. S, adecuada nln- j 
guna ds las colificaclonas anteriores \ 
y haya of̂ n JR para las Naciones be- i 
ligerantes o para sus Ejércitos, con- I 
sultará V . S. el caso con esta Supe- % 
rioridad, con remisión de ios ante-1 
cedentss necesarios para formar j 
juicio. | 

De su reconocido celo espero " 
que se atendrá V. S. a las anterlo- I 
res instrucciones, dándome noticia 1 
ds cualquier denuncia Ai Prensa j 
que h ;g ', y acompañando siempre i 
un tjempl.-ir del periódico denun-1 
ciado. i 

Igualmente se servirá V . S. acu- ¡ 
sarme recibo da Id presente circular. ; 

Dios guarde: a V . S muchos añas \ 
Madrid, 30 de diciembre de 1916.— | 
Avelmo Aí.iriero Rios f Villegas, ¡j 
Señor Fiscal ds la Audiencia de 

dú ili«31 de diOH^Jr» 14 vi a) 

m SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Con e! fiu ds atender a las muchis 
demandas d : guia, que para la ex
portación de patatas se solicita de 
esta Junta, !o* Alcaldes de la pro
vincia s3 servirán remitirme, en el 
Improrrogable término de tercero 
¿la, una relación exiota en kHog-a-
mos de dicho articulo alimenticio que 
en la actu tildad exista en sus res
pectivos Municipios, con expresión 
de la cantidad que se necesite para 
el consumo y siembra, y la que re
sulte sobrante para la indicada ex-
mrtación, toda vez que de lo mani
festado por los Solicitantes y lo que 
arrojan las relaciones juradas que 
ya se mandó, se desprende una ocul
tación importante, y es necesario 
comprobar si ésta existe. 

León 4 de enero de 1817. 
El Gobern&dor-Pregtdeute, 

Vic tor iano B a l l e s t e r o s 

M I N A S 

M N JOSK REVILLA Y RATA, 
INGBtnBKO JBFB DHL DISTRITO 
MINERO OB ESTA PROVINCIA. 
Hago sabir: Que por D. Ang»| 

Otero Gutiérrez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el df.i 20 del 
mes de noviembre, a las once y 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Angelina, si
ta en el paraje «trasde ios Sollos,» 
término de Otero de las Dueñas, 
Ayuntamiento de Carrocera. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias,en la forma siguiente, con-
arreglo al N . v.: 

S í tomará como punto de partida 
el empalme de las carreteras de 
León a Caboalles y la que de ésta 
arranca para La Robla, y de ésta se 
medirán 10 metros al S.. colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 600 al 
O., la 1.",- de ésta 200 al S., la 2."; 
de ésta 1 000 al E . , la 3.a; de ésta 
200 al N . . la 4 \ y de ésta con 400 
al O., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el peifmetro de 
las pertenencias solitadas. 

Y habiendo hecha contar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio re 
tercero. 

l o que SE anuncia por medio ó*! 
présenle edicto para que on el tér
mino dé sesenta días, c o r t a d » des
da su fecha, puedan presentar en i ! 
Gobierno civil sus oposiciones !ot 
que se consideraren con derecho al 
todo o pnrte del terreno solicitado, 
tejan previene el art. 24 de la Ley. 

El evp --liento Mena el núm. 5 335. 
León 25 de noviembre de 1916— 

/ . Reviila. 

Higo snber: Que por D. David 
Alász TVjerlna, Vecino de San Mar
tin de Vnldetuejür, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dfa 22 del mes de noviem
bre, a las diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 14 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Consue
lo, sita en el paraje Mornncos, tér
mino y Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar. Hace la designación de 
iascitadíts 14 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata en el cita
do paraje, y muy próxima a la unión 
de tres caminos que bajan del mon
te de Mornncos, y de él se medirán 
50 metros al SE. , colocando una es
taca auxiliar; de ésta 600 al NE. , la 
1"; de ésta 200 al NO., la 2.''; de 
ésta 700al SO., In 3 » ; de ésta 200 
al SE. , la 4 a, y de ésta con 100 al 
NE. , se llegará a la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
písllo prevaaido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. " 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sm oposiciones tos 
que se consideraran con derecho ul 
todo o parte del terreno solicitado, 

seatin previene el art. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el ntJsi. 5 337. 

s León 25 de noviembre 1016.— 
) J . Reviila. 

Hago sator: Qua por D. Alvaro 
. López Fernández, Vecino ds Vtga 
j de Espinareda. se ha presentado en 
, el Gobierno civil de esta provincia 
i en el día 22 del mes de noviembre, 
' a las diez y cincuenta y cinco, una 
, solicitud de registro pidiendo 40 
. pertenencias para la mina de hulla 
i llamada Laura, sita en el paraje 
\ TraVesón, término deBircsna de I» 
' Abidía, Ayuntamiento de F.ibero. 

Hace ia designación de las citadas 40 
pertenencias, en ia forma sigílente: 

i Se tomará como punto de partida 
f el centro de la puerta de entrada del 

molino llamado de Bárcena. y de él 
: se medirán 300 metros al O. , colo

cando la 1.a estaca; de ésta al Ñ. 
400, la 2.*; de ésta al E 1.000, la 
3.a; de ésta al S. 400, la 4.'', y de 
ésta con 700 al O., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-

. licitadas. 
i Y habiendo hecho constar esta In

teresado que tiene realizado el depó-
j sito prevenido por la Ley, se ha ad-
: rnitldo dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin oerjttlclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para q'.ie en el tér
mino de sesenta días,contados desde 

i su feclM, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

' que se consideraren con derecho al 
'. todo o parte del terreno solicitado, 
! según previene el art. 24 de 1* Ley. 
j El expediente tiene el núm. 5.340. 
! León 25 de noviembre de 1916. 
i J . ReviUa. 
i 

' Hago saber: Qíie por D. Bernarda 
: Zaplco Menéndez, Vecino de León, 

se ha presentado en el G iblerno ci* 
, Vil de esta provincia en el dúi 18 del 

mes de noviembre, a las doce y 
veinte, una solicitud de registro pi
diendo ocho pertenencias para la mi
na de hulia llamada Justa, sita en 
término de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, Hace In designación 
de las citadas ocho pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 

. N . m.: 
Se tomará como punto de partida 

el ángulo Sureste de ia mina «Mer
cedes, » núin. 2.757, y de él se me
dirán 80 m >tros al S., colocando la 
1.a estaca; de ésta 400 al E . , la 2.a; 
de ésta 200 al N . , la a.a; de ésta 400 
al O., IB 4.a, y de ésta con 120, se 
llegará al punto de partids, quedan
do cerrado el perímetro de tas per
tenencias solicitadas. 

Y habiemvj hacno confiar e-xte in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido sor ¡a Ley, ta ba 

' admitido dlclia soílctíud por decreto 
; del Sr. Ctobttniador, ain perjuicio d t 
; tercero. 
j Lo que se anuncia por medio dst 

presente edíüta pitra que en ei tél» 
mino de sesenta días, conlsdos des
d i su íeciia. puedan presentut' en el 
Gobierno civil sus oposiciones l o i 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sciicliado, 
según previene el art. £4 de ia Lev. 

El expediente tiene el núm. 5.528. 
León 30 de noviembre de IBia.»» 

y . Sevil la. 



COERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O " D É L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir I M renuncias de los reglitroi mlneroi que se expresan a continuación, 
preaentedas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos, y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

•apediente 

5.331 
5.100 

5.167 
5.254 

4.384 
4872 
5.312 

Nombre de las Mineral 
Superficie 

Htcténat 

Elvira Antimonio 
2.a ampliación a Pre-j 

tentación F e l i z . . . . . Hu l l a . . . . . 
El Milagro Idem 
2.* demasía a San Nl l 

colés Idem 
La Bablana • Idem 
Orschesa Idem 
La Morisca 'Idem 

15 

140 
20 

20 
100 
20 

Ayiutamiento 

Pedresa del R e ; . 

Cabrillanea. 
Llllo 

lateresado 

Matallana 
Cabrlllanes.. • 
Vlllabllno 
Ssn Emiliano. 

O. José del Rio 

* Pascual de Juan Flóre z 
> Francisco Diez 

Félix Murga e ifllguez 
Alfredo Q. Velasco... 

Idem 
D. Segundo Tovar 

Veciadad 

Pardavé. 

León 
Campssollllo.. 

Bilbao... 
Vllltger. 
Idem.... 
Rlolago.. 

Repraientante ea La^n 

No tiene 

Idem 
Idem 

D. Pedro Gómez 
Litonardo Alverez-

Idem 
No tiene 

León 30 de diciembre de 1916.=-EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía fons t i iac 'ona l íe 
SvheUces del Rio 

Fcrmado el repartimiento para 
tectr efectiva la corstgntcKn del 
xiestiptiesto nur.icipal de Irgtescs 
del efio de 1917, en tu capitulo II, 
i i t iculo 1.°, queda expuesto al 
pibllco en la Stttetaila de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
•mu, a fin de oir las reclamaciones 
que al efecto se presenten. 

Stheüces del Rio 23 de diciembre 
4e 1916.—El Alcalde, Carlos Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Confeccionados el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
para el año próximo y el reparti
miento por eprcvechimiento de pas
tos y lefias, quedan expuestos al 
pfib;ico por echo dias para oir rec'a-
«Eciones. 

La Vecilla 26 de diciembre de 1916. 
& Alculde accidental, Mariano Gon-
sttez. 

Don Adrián López Robles, Alcalde 
consti tucional de Chozas de 
Abe jo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de n i 
presidencia te imposición de arbi
trios extracrdtti&rios robre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.* de consumos, y que expresa 
la que se Ingerta a ccrilnvsción, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en e¡ año 19;7, ssf como también el 
solicitar <M Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedhn expuestos al público 
los acuerdes (!•"- referencia en la Se-
cretírfa del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cutil podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, les obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se presenten. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kllcgramos — Precio medio de la 
saldad: 4 pesett s.— Arbitrio: 25 cén
timos de peseta,—Consumo calcu
lado durante el tilo: 15.1íi7,20 uni
dades.— Producto anual: 3.799,30 
pesetas. 

L o que se anuncia en cumpli
miento y a les efectos de lo precep-
•tusdo en la regla 2.° de la Real or-
den-circuiar de 3 de agosto de 1878. 

Che zas de Abajo 26 de diciembre 
M 191C.«=EI Alcaide, Adrián López 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el aflo de 
1917, de los Ayuntamientos qué a 
ccnlinueción se relacionan, se halla 
expuesto al público per término de 
ocho dlás, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los Inte
resados htgíin, en su Ayuntamiento, 
las reclemaclones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Benuza 
Cact beles 
Campo de la Lcmba 
Castrocalbón 
San Cristóbal de la Pclantera 
Valdesemerio 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se cllan al final de este enuncio, 
para la exección de dicho impuesto 
en el afio de 1917, se halla expuesto 
al público per término de quince 
dias, en la respectiva Secretaria 
municipal, a fin de que los com
prendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las rectamaetc-
nes que en justicia procedan,dentro 
de dicho plazo: 

Benuza 
Campo de la Lcmba 
Ca í t r ccab ín 
La Btileza 
SanCrlskba! de la Polantera 
Valdesamario 

JUZGADOS 

Don Pedro Duque Rodríguez, Juez 
de Instrucción de este partido; 
Por.el presente, que se insertará 

en la Caceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
se cita y llama a Cándido Martínez, 
vecino de Chano (Peranzanes), para 
que dentro del término de dk z días 
ccmperezcíi ante este Juzgado a 
cfrecerle las acciones del art. K 9 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en sumario que se Instruye en éste 
de mi cargo con el rúm, 61, por sus
tracción de un caballo, y para reci
birle declaración; con apercibimiento 
de que, si deja de hacerlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Murías de Poredes a 16 
de diciembre de 1916.»=Pedro Du
que.—D. S. O., Angel D. Martín. 

Alonso GómezUosé), hijo de San
tiago 9 Petra, de 32 añes de edad, 
natural de Posadilia, partido de La 
Bafleza, provincia de León, domici
liado en Posadiila, sabe leer y escri
bir, procesado por estafa a la Com
pañía de los Ferrocarriles de M . , 
C . y P. y del Oeste de Espalla, com
parecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 

BesaVente, para constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia pro
vincial de Zamcra, referente a di
cha causa, núm. 62, de 1916; aper
cibido, que de no verificarlo, setá 
declardo rebelde. 

Benavente 14 de diciembre de 
1916.—El Juez de Instrucción, Ma
nuel del Busto. 

Don Juan Lópc z Alvarez, Juez mu
nicipal de Cf bretes del Rio. 
Higo saber: Que en el juicio se

guido en rebeldía en este Jusgado, 
recayó la presente 

tSentencia.—En Ccbrones del 
Rio, a Veintitrés de noviembre de 
mil novecientos dieciséis; D. Juan 
López Alvarez, Juez municipal da 
este distrito, asistido de los señores 
Adjuntos, D. . Joaquín Fernández y 
Fernández y D. Ambrosio Martínez 
Rubio: bebiendo Visto ¡as presentes 
diligencias de juicio verbal civil que 
penden en este Juzgado, entre par
tes: de la una, como demandante, 
Pcllcarpo Simón del Canto, mayor 
de edad, casado, Itbrador, y vecino 
de Vtlcabado del Páramo, y como 
demandados, Ramón, Ursula, Fran
cisca y Manuela Rub.'o Reyero, Ma
rta Reyero Rublo, y en representa
ción de la Francisca y la Manuela, 
sus maridos Baltasar Merllias Gon
zález y Melchor Castro Pérez, ved 
nos de San Juan de Torres, San 
Martín de Torres y de La Bsñeza, 
respectivamente; cuyo ' encabeza
miento y pai te diFposhlva dicen: 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos a los demanda
dos Francisca, Rsmón y a la María, 
como herederos del mentido Anto
nio Rublo Santos, y si Melchor Cas
tro, en representación de su esposa, 
le condenamos en rebeldía, con im
posición da las costas, a que lue
go que tea firme esta sentencia, 
paguen al demandante la sunia qua 
en la demanda se reclama, manco
munados o solidariamente, con im
posición de las costas y gastes del 
juicio, absolviendo de eí ta deman
da a las demandadas Menuele y Ur
sula Rublo Reyero, y en represen
tación de la primera,a su marido Bal 
tasar Merilias González.=Así por 
esta nuestra sentenclu, que se noli -
ficará ál Melchor, con arreglo al cr-
tlcu'o setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, de
finitivamente juzgando.lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan López.—Joaquín Fernández.— 
Ambrosio Mtrt ímz =Rubrlcados.> 

La sentencia que antecede fué 
pronunciada en el día de su fecha. 

Y para la inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación a los demanda
dos, expido la presente, que firmo y 
selle, en Cebrones del Rio a Velntf-
clr.co de rovlcirbre de mi! novecien
tos dieciseis.«=-EI Juez municipal, 
Juan López.—Auto mi, S a n t o » 
Monje. 

Don Juan López AiVsrez, Juez mu
nicipal de Cebrones de) Río. 
Hago saber: Que en el juicio se

guido en rebeiefa en este Juzgado,, 
recayó la presente 

'Sentencia—En Cebrones del 
Río, a Veintitrés de noviembre de mil. 
novecientos dieciséis; D. Juan L ó 
pez Alvarez, Juez municipa! de este , 
distrito, acompañado de Ies señorea. 
Adjuntos, D. Joaquín Fernández y 
Fernández y D. Ambrosio Martínez. 
Rubio: habiendo visto las presentes 
diligencias del presente juicio Verbal, 
civil que penden en ette Juzgado,, 
entre parles: de la una, cerno de
mandante, Pollcarpo Simón del C a n 
to., mayor ds edad, casado, isbrador^ 
y vecino de Va cabado del Páramo, 
y como demandados, Melchor Cas
tro Pérez y su esposa Francisca R u 
blo Reyero, vecinos de San Juan de 
Torre»; cuyo encübezamlento y par-, 
te dispositiva dicen: 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenumos a los demanda
dos, a que luego que sea firme esta 
sentencia, peguen al demundante la 
suma de clixuunt» pesetas, Ccn Im
posición d» las cestas y gastos del 
juicio.—Así poristnnuestra senten
cia, que se notificará con arreglo al 
articulo setecientos seset ta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo pro--
nunclemos.mimdBmos y firmamos. 
Juan López.—Joaquín Feriiández.s:. 
Ambrosio Mftrtfnez. —.Rübriíados.» 

L» sentencia que antscede fué 
publicada en el (lia de su fecha. 

Y para la Inserción en el ÍÍOLETIM 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación a los demnnda-
dos, expido la presante, q<ie firmo 
y sello, en Cebrones del Rio » 
veinticinco do noviembre d£ mil no
vecientos dieciséis,—El Juez muni
cipal. Juan López.—Ante mi, San
tos Monje. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B ha extraviado un aerro de caza, 
negro, ojos sombreados, que 
atiende a <Ney.» Darán razón 
en esta Imprenta. 
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